RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001743, Ent. N°1443/15 y Ent. Nº2930/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto relacionadas con la Licitación Pública Nº 5853/205 convocada para la contratación de una empresa para realizar gestión de cobro de deudores morosos, por el plazo de cinco años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 10/2/2015 se dispuso el llamado, se aprobó el pliego de condiciones y, oportunamente se efectuaron las publicaciones de estilo;

2) que el Artículo 1 (Objeto de la Licitación) del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que el gestor designado deberá realizar todas las actividades tendientes a lograr el efectivo cobro de los tributos morosos, en base a acuerdos de pago, quitas, plazos y prórrogas, de acuerdo a la normativa departamental. A esos efectos la Intendencia entregará al adjudicatario en forma semestral un listado de morosos, proveniente del sistema de recaudación, para que el Gestor lleve adelante el servicio de cobranza de los mismos. En caso de que las gestiones de cobro resulten infructuosas, la Intendencia confeccionará los títulos ejecutivos, debiendo el gestor asumir el trámite judicial para su ejecución;
3) que se aclara expresamente que el llamado no implica que los tributos morosos gestionados serán transferidos, cedidos o dados en garantía de forma alguna al Gestor contratado; permaneciendo los mismos en el patrimonio de la Intendencia de Salto”;

4) que el citado pliego prevé que los oferentes: 

4.1) podrán proponer en su oferta, además de la celebración del contrato de gestión, aquellas estructuras jurídicas que entiendan necesarias para dar mayor transparencia a la administración de la gestión de cobranza y los cobros de los tributos morosos;

4.2) la posibilidad de subcontratar o mantener acuerdo de servicios con terceras entidades para el buen desarrollo de su actividad;

4.3) deberán presentar en su oferta un monto estimado de los tributos que razonablemente evalúan recuperar en el plazo de 6 meses y anticipar tales importes al momento de celebrar el contrato de gestión; 

5) que el Artículo 6 del mencionado Pliego establece como criterios para la adjudicación los siguientes factores:
A)  Comisión (a cobrar a la Intendencia),
B)  Régimen de anticipos (por los cobros a realizar por el gestor),
C)  Antecedentes en el rubro;

6) que según surge de las aclaraciones solicitadas por los interesados en relación a las bases del pliego, el padrón inicial de deudores bajo gestión, por concepto de contribución inmobiliaria urbana y rural, asciende a un monto total de $ 2:369.213.292, el que se actualizará con aquellos eventuales morosos que se incorporen para su cobro y otros que corresponda deducir;
7) que el 06/03/15 se designó a la Comisión Asesora y tuvo lugar el acto de apertura, recepcionándose las siguientes ofertas:
a) MO y PC Collectión Uruguay SRL cotiza una comisión mensual del 25% sobre los montos efectivamente cobrados y ofrece un anticipo de                   $ 4:500.000;
b) PERWIL S.A. cotiza una comisión fija mensual de $ 1:500.000, más otra comisión variable por escala que va del 5% al 14% en franjas según el monto de recuperación de cobranza, y como anticipo ofrece $ 73.500.000; 
c) BRADITEX S.A. cotiza por comisión 20 % más IVA,  ofrece como anticipo la suma de $ 13.230.000. Dichos anticipos deberán ser desembolsados conjuntamente con la firma del contrato de gestión; 

8) que en su oferta la empresa PERWIL S.A. propone:

8.1) La subcontratación de las empresas Fabraler S.A y Olivera Abogados ambas con amplia experiencia en la gestión de carteras morosas, se adjuntan proyectos de contratos (Anexos);

8.2)  La suscripción de un contrato de fideicomiso de administración, al que se transferirán los montos percibidos, cuyo cobro se realizará por los mecanismos ya existentes (agentes de recaudación o cobranza). El fideicomiso recibirá los fondos cobrados, realizará los controles y transferencias de los mismos de acuerdo con las instrucciones dadas. La parte fideicomitente está integrada por la Comuna y Perwil S.A. El fiduciario Management Fiduciario y Profesional SA, deberá informar tanto a la Intendencia como al adjudicatario a qué corresponde cada uno de los importes depositados y procederá a transferirlos a la Administración, previa deducción de los pagos de remuneraciones que pudieran corresponder al adjudicatario;

8.3)  Será de cargo de la Intendencia el honorario del Fiduciario, que se fija en $ 5.000 más IVA mensual y se convertirá a Unidades Indexadas al momento de la firma del contrato; 

8.4) Los montos anticipados convertidos a UI serán cobrados por el adjudicatario de los ingresos provenientes de la cobranza mensual que obtenga por sus servicios, luego de descontar los importes de comisiones y gastos;

8.5)  En Anexo H “Modelo de Contrato de Gestión” se establece que el plazo del contrato será de cinco años. Asimismo se destaca que en caso de incumplimiento y resolución causado por la Intendencia de Salto, además de los perjuicios causados, se deberá abonar a Perwil en concepto de multa todos los pagos hasta el fin del contrato, y reintegrarse dentro de las 48 horas hábiles de notificado el incumplimiento por Perwil, de los montos anticipados por ésta;

8.6) En Anexo I “Modelo de Contrato de Fideicomiso de Administración” se vuelve a indicar que el fiduciario será “Management Fiduciario Profesional S.A.”. En cláusula 6 “Remuneración del Fiduciario” se estipuló “A DEFINIR”;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9 de marzo de 2015 , de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma PERWIL S.A. El mismo día se puso el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a los interesados conforme al Artículo 67 del TOCAF. Con fecha 10.3.15 los oferentes manifestaron no tener observaciones;
10) que por resolución de fecha 11.3.2015 el Intendente  resolvió adjudicar el único ítem de la licitación, a la empresa     Perwil S.A. por la suma de $ 109.800.000, sin perjuicio de las comisiones variables establecidas en su oferta y el monto de $ 366.000 por costo del Fiduciario, de acuerdo al pliego y a la oferta presentada, indicándose expresamente que la fecha a tomar como valor de la Gestión de la Cartera y para la percepción de la Comisión será desde la suscripción del contrato. El mismo día se notificó a los oferentes, los cuales el 12.3.15 acusaron recibo y manifestaron no tener objeciones;
11) que luego de remitido el expediente a consideración de este Tribunal, por Oficio de 23/04/15 el Intendente de Salto solicitó la entrega del expediente licitatorio, a efectos de agregarle nueva documentación en forma previa a la Resolución del Tribunal;
12) que en la oportunidad  se remite nuevamente el expediente licitatorio con la agregación de los contratos suscritos con Perwil SA por gestión de cobro de tributos morosos y el contrato de Fideicomiso suscrito entre la Intendencia de Salto, Managemen Fiduciario y Profesional SA y Perwil SA, ambos contratos de fecha 13 de marzo de 2015;
13)  que en cláusula 2 del contrato de gestión, Perwil se obliga a desembolsar dentro de las siguientes 48 horas hábiles de celebrado el contrato, el importe establecido en su oferta en concepto de anticipo de cobranza de tributos morosos;
14) que  en cláusula 6  del contrato de fideicomiso se establece  que la remuneración del fiduciario será establecida por las partes de común acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que el monto previsto en las bases del pliego en calidad de anticipo, implica un adelanto de las sumas estimadas a cobrar, cuya naturaleza es la de un préstamo, por lo que debe contar con la aprobación de la Junta Departamental y el informe preceptivo de este Tribunal, dispuestos por el Artículo 301, Inciso 2) de la Constitución de la República, así como la mayoría de dos tercios requerida, en tanto supera el periodo de Gobierno, todo lo cual no se cumplió en este caso; 

2) que la gestión de cobranza en la medida que implique transacciones judiciales o extrajudiciales por parte de la Intendencia, deben cumplir con lo establecido en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley         Nº 9515, debiendo contar con el dictamen del Ministerio Público y la aprobación de la Junta;
3) que en el caso de quitas por adeudos de contribución inmobiliaria rural, tratándose de aspectos regulados por Ley Nacional no podrá afectarse el monto original de la deuda ni de la multa establecida;
4) que la adjudicación a la oferta de Perwil SA, implicó la suscripción de un contrato de fideicomiso de administración , siendo el fiduciario el propuesto por el oferente (“Management Fiduciario y    Profesional S.A.), lo cual constituye  una contratación directa sin causal legal de excepción habilitante, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF;
5) que se han suscrito los contratos de gestión de cobro con el adjudicatario y la constitución del fideicomiso de administración,  antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por  lo que el compromiso tiene principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República (Resultandos 12 y 13);
6) que en el contrato de fideicomiso no se ha establecido el monto que la Intendencia deberá abonar como remuneración al Fiduciario, lo cual configura un apartamiento de la oferta y de la propia Resolución de Adjudicación que estableció el monto del gasto  por tal concepto (Resultandos 10 y 14);
7) que no consta información contable (Ordenanza Nº27 Artículo 13 Literal D); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y los gastos derivados de los contratos referidos, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 1, 4,  5, 6 y 7;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos  2 y 3; y
3) Devolver los antecedentes. 
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001743, Entradas 1443/15 y 2930/15)

VISTO: la nota de fecha 30 de junio de 2015 remitida por el Intendente de Salto, en relación a las actuaciones de Licitación Pública N° 5853/2015;

RESULTANDO: 1) que por Oficio de fecha 24.6.2015, respecto a dicha Licitación, dada su especial complejidad este Tribunal dispuso suspender el plazo de pronunciamiento al amparo de lo establecido en el Artículo 124  párrafo 2 del TOCAF;

2) que en la Nota referida se expresa:

- que la contratación de referencia se remitió al Tribunal de Cuentas el día 13 de marzo de 2015, habiendo retirado el expediente la Intendencia el 28 de abril, “sin que durante todo ese plazo el Tribunal se expidiera ni solicitara información adicional que hubiere hecho interrumpir el plazo;

- que en consecuencia el plazo para expedirse el Tribunal se encuentra largamente vencido, no siendo en consecuencia aplicable lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 124 de TOCAF. “...entendemos que se ha producido la intervención preventiva del gasto en forma tácita..... no correspondiendo por dicho Tribunal de Cuentas ninguna intervención adicional con referencia al gasto bajo análisis”;

3)  que las actuaciones ingresaron originalmente a esta Tribunal con entrada oficial del día 18 de marzo de 2015;

4) que este Tribunal en tiempo y forma,  por Oficio N° 2657/15 de fecha 6 de abril de 2015  dirigido al Sr. Intendente de Salto, dada la especial complejidad e importancia del asunto, comunicó la suspensión del transcurso del plazo legal para su intervención preventiva (Artículo 5 de Ordenanza N° 66 de 20.3.91 y Artículo 124 del TOCAF);

5) que el Oficio aludido en el Resultando anterior se comunicó vía fax el 7.4.15 a la hora 17:30 y además se envió por correo;

6) que por Resolución adoptada el 28.4.15 por la Mesa del Tribunal de Cuentas, en virtud de Nota de fecha 23.4.15 remitida por la Intendencia de Salto solicitando el retiro del expediente a efectos de incorporar nueva documentación, se dispuso devolver el expediente solicitado;

7) que por oficio de la Intendencia de Salto de 2.6.15, “a los efectos pertinentes” se remitió nuevamente el expediente, lo cual tuvo Entrada Oficial el día 3.6.15 (Ordenanza N° 66);

CONSIDERANDO: 1) que no es correcto lo afirmado en la Nota de referencia, atento a lo que surge del trámite de estas actuaciones (Resultandos 2, 3, 4 y 5 precedentes);

2) que a la fecha en que se devolvieron las actuaciones a solicitud de la propia Intendencia, no había transcurrido el plazo legal extendido hasta veinticinco días hábiles de conformidad al Artículo 124 del TOCAF (Resultandos 3, 4, 5 y 6 precedentes);

3) que el referido retiro del expediente y su posterior remisión con nuevas actuaciones agregadas, tiene como consecuencia indudable el renacer de todos los plazos legales, lo cual se confirma por lo dispuesto en Numeral 3 de Ordenanza N° 66 de 20.3.91;

4) que sin perjuicio de lo expresado, es jurisprudencia firme de este Tribunal que respecto de gastos que han tenido principio de ejecución  en violación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, como sucede en el presente caso, no es de aplicación el mecanismo legal de la intervención tácita;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que no se ha configurado  intervención tácita en las presentes actuaciones;

2) Comunicar a la Intendencia de Salto.
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